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NOTA DEL CONSEJO DE REDACCIÓN

El consejo de redacción, decidido a actuar con la mayor transparencia,
informa a los lectores de un lamentable caso de plagio que ha afectado a la
Revista de Estudios Políticos. El 27 de julio de 2006, D. Francisco Sacristán
Romero, profesor de la Universidad Complutense de Madrid, envió un ar-
tículo para su consideración por la revista, con el título «Hacia una democra-
tización interna de las formaciones políticas en América Latina». El consejo
de redacción, como ocurre con todos los textos que le llegan, procedió a eva-
luarlo mediante la petición de dos informes externos a sendos especialistas.
Estos informes, recibidos el 9 y el 14 de noviembre de 2006, consideraron
que el texto era aceptable, aunque requería algunas correcciones. El Sr. Sa-
cristán, a petición del consejo, introdujo esas correcciones y volvió a enviar
el artículo el 14 de enero de 2007. Finalmente se publicó con el título
«Influencia de las elecciones primarias abiertas en el seno de los partidos po-
líticos latinoamericanos» en el n.º 136 (abril/junio de 2007), págs. 179-212.

El 4 de septiembre de 2007, el Centro de Estudios Políticos y Constitu-
cionales recibió una carta de la Dra. Adriana Gallo, especialista en Ciencia
Política, señalando que el artículo citado podía ser una copia de un artículo
suyo, titulado «La democracia interna en el ámbito partidario. Un estudio
comparado en partidos latinoamericanos» y publicado por la revista Refle-
xión política, vol. 7, n.º 14 (2005), págs. 26-39 (http://redalyc.uaemex.mx/
redalyc/pdf/110/11001403.pdf). Comprobada la absoluta coincidencia entre
ambos textos, el Centro pidió explicaciones al Sr. Sacristán, que ha recono-
cido el hecho y se excusa alegando reiterados errores informáticos. El conse-
jo de redacción acordó, en su reunión del 14 de diciembre de 2007, publicar
esta nota.

Madrid, marzo de 2008.
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